
                                                               
 

            
 

 

CCONTRATO DE SUMINISTRO DE UN ANALIZADOR DE PARTÍCULAS EN TIEMPO REAL Y DE SU 
MANTENIMIENTO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS, NO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA, COFINANCIADO POR LA UNIÓN 
EUROPEA. FONDOS FEDER. 

PAS 6-25 

PI24/01490  

ANUNCIO DE LICITACIÓN 

Mediante Resolución del Órgano de Contratación se ha aprobado la iniciación de procedimiento abierto sim-
plificado con pluralidad de criterios para la contratación del suministro de un analizador celular en tiempo 
real y su mantenimiento  preventivo, con las condiciones siguientes: 

PODER ADJUDICADOR 

 Dependencia que tramita el expediente: Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clí-
nico San Carlos (en adelante, la Fundación), Poder Adjudicador no Administración Pública, como en-
tidad sin ánimo de lucro, cuya finalidad es gestionar programas y proyectos en el ámbito de la inves-
tigación biomédica. 

 NUTS: ES300 
 Dirección postal: Calle del Profesor Martín Lagos, s/n, 4ª Sur, 28040 Madrid. 
 Teléfono: 917 042 307 
 Correo electrónico: fuinvest.hcsc@salud.madrid.org 
 Perfil del contratante: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

URL: https://contratos-publicos.comunidad.madrid 

En dicho portal podrán consultarse los pliegos y demás documentación correspondiente al procedimiento. 

CONTACTO Y PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Hasta nueve (9) días antes de la finalización del plazo de presentación de proposiciones, podrá solicitarse 
información a la Fundación en los contactos indicados. 
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Ref: 47/372310.9/25



Las proposiciones deberán presentarse ppor medios electrónicos dentro de los qquince (15) días naturales si-
guientes a la fecha de publicación en el perfil del contratante. 

Las solicitudes se presentarán conforme a las instrucciones y requisitos consignados en los pliegos. 

Una vez presentada la oferta, el licitador estará obligado a mantenerla por un plazo de ddos (2) meses. 

EXPEDIENTE 

 Procedimiento: Abierto simplificado, tramitación ordinaria, pluralidad de criterios. 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

CRITERIO ECONÓMICO  PUNTUACIÓN 
MÁXIMA  

1 PRECIO 35 
  CRITERIO EVALUABLES MEDIANTE JUICIO DE VALOR PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  
2 MEMORIA TÉCNICA Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 10 
3 SENSIBILIDAD Y REPRODUCIBILIDAD 15 
  

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULA  
PUNTUACIÓN 

MÁXIMA  
4 Certificado de calidad en ISO 14001 5 
5 Versatilidad de las aplicaciones  15 
6 Software especializado 10 
7 Ampliación de garantía 10 

 

OBJETO DEL CONTRATO 

Contratación del suministro de un sistema de análisis celular en tiempo real (RTCA DP), incluyendo transporte, 
instalación, formación, puesta en funcionamiento y mantenimiento preventivo durante 5 años. Se trata de un 
equipo imprescindible para el desarrollo de investigación biomédica básica y traslacional en el Instituto de 
Investigación Sanitaria San Carlos (IDISSC), con aplicaciones en procesos como la citotoxicidad, proliferación, 
migración celular e inmunoterapia. 

 

VARIANTES: No. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: A partir de la firma del contrato 5 semanas entrega del suministro y 5 años 
mantenimiento, desde fecha de firma del contrato 

PRÓRROGA: No. 

 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO 

 Tipo de presupuesto: Máximo estimativo. 
 Crédito en el que se ampara: el equipo financiado parcialmente por el Instituto de Salud Carlos III y 

cofinanciado con fondos FEDER, con cargo al proyecto PI24/01490, por el grupo de oncología y por 
la Fundación para la investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 

 Remuneración: íntegra por la Fundación. 

La
 a

ut
en

tic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 se
 p

ue
de

 c
om

pr
o

ht
tp

s:/
/g

es
tio

na
.c

om
un

id
ad

.m
ad

rid
/c

sv
m

ed
ia

nt
e 

el
 si

gu
ie

nt
e 

có
di

go
 se

gu
ro

 d
e 

ve
rif

ic
ac

ió
n:



 

 

GGARANTÍAS 

 Provisional: No procede. 
 Definitiva: 5% del precio final ofertado sin IVA. 
 Complementaria: No procede. 

 

SOLVENCIA 

Económica y financiera: 
Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio de los tres últimos disponibles, por importe mínimo 
equivalente a 1,5 veces el valor estimado. 

Técnica: 
Relación de principales suministros de igual o similar naturaleza efectuados en los tres últimos años, acredi-
tada mediante al menos tres (3) certificados de buena ejecución. 

Adscripción de medios: No procede. 

 

RECURSOS 

Contra esta resolución nno cabe recurso especial en materia de contratación, conforme al artículo 44 LCSP. 
Cabrá interponer el recurso procedente ante el órgano competente conforme a la Ley 39/2015 del Procedi-
miento Administrativo Común y la Ley 29/1998 de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformi-
dad con el artículo 27 LCSP. 

 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 
 
 

D. César Gómez Derch      Dª Joana Modolell Aguilar 
Presidente FIBHCSC        Directora FIBHCSC 
 

Concepto  Importe  
Valor estimado 51.000,00 € 
Presupuesto base 51.000,00€ 
IVA (21%) 10.710,00 € 
Total 61.710,00 € 
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